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La Palma, Cundinamarca, jueves once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Rosa Inés Cifuentes Bernal 

Niño: E.J.H.C. 

Demandado: Luis Alfonso Hernández Marroquín 

Radicación: 25-394-31-84-001-2020-00004-00 

Asunto: Tiene en cuenta respuesta, 
requiere secretaria 

 

Téngase en cuenta la respuesta de la actora frente al requerimiento de 

la providencia anterior (f.56C2); frente a lo expuesto por la demandante, se 

informa a la misma que una vez cuente con información patrimonial de la pasiva, 

puede solicitar las medidas que estime pertinentes para el pago de la obligación 

adeudada. 

 

Se por secretaria procédase a la liquidación de las costas procesales 

dentro del presente tramite, conforme lo dispone el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 
N O T I F Í Q U E S E   

La Juez, 
 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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